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Ó R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

J U S T I C I A 

. Visto el expediente de indulto 
particular instruido en favor del pe-
nado Cecilio Magro Otazo, en el que 
se han observado los trámites pre-
venidos por los artículos 692 y si-
guientes del Código da Justicia Mi-
litar, Decreto dé 22 de abril de 1938 
y Ley de 18 de junio de 1870, y te-, 
niendo en cuenta el informe favora-
ble emitido por Consejo Supremo 
de Justicia Militar, a propuesta de 
este Ministerio y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe .del Estado 
(que Dios guarde) ha tenido a bien 
otorgar a Cecilio Magro Otazo in-
dulto particular de la 'tercera parte 
de la pena de seis años de presidio 
menor que le fué impuesta, como 
autor de un delito de malversación 
de efectos públicos .comprendido en 
el artículo 399 del Código .Penal, en 
la causa número 109-940 de la Ju-

risdicción Aérea. 

• Madrid, 31 de marzo de 1944. 

VIGON 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

ANTICIPO DE PENSION 

Vista la instancia formulada por 
doña Angeles Muro Peralta, domi-
ciliada CTi Barcelona, calle de San 
Gervasio, núm. 172, viuda del Te^ 
niente coronel de la Escala de Tie-
rra del Arma de Aviación don Vir-
gilio García Sanz, y "<le conformidad 
con lo dispuesto Cn la Ley de 9 de 
mayo de 1942 (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE .núm. 62) y Or-
den ministerial de 27 de marzo 
de 1943 (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 44), se concede a 
la mencionada señora, mientras con-
serve el estado legal, el anticipo Je 
pensión de 3.100 pesetas anuales, 
80 por 100 del 25 por ÍOO del suel-
do que disfrutaba el causante en la 
fecha del fallecimiento. 

Este anticipo de pensión lo perci-
birá con carácter retroactivo a par-
tir de 1 de diciembre de 1943 y has-
ta tanto que por el Consejo Supre-
mo de Justicia Militar le sea con-
cedida la pensión definitiva. 

Madrid, 31 de marzo de 1944. 

VIGON 

AUMENTO DE VENTAJAS 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6." de la. Orden de este 
Ministerio de 5 de octubre último 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. Í23), se concede a los 
Cabos que a continuación se relapio-
nan, el aumento de ventajas de quin-
ce pesetas mensuales por llevar cin-
co años de efectivos servicios, con los 
efectos administrativos que a cada 
uno. se le señalan, cuyo aumento de 
ventajas cesarán de percibirle a par-
tir del mes siguiente al-de la fecha 
en que fuesen promovidos al empleo 
de • Cabo primero: 

Cabo Tomás Virellas Fernández, 
del 22 Regimiento, a partir "de 1 de 
diciembre de 1939. 

Cabo José González Amorós, tle la 
Unidad de Protección de Vuelo de la 
Zona Aérea .de Baleares,-a partir de 
1 de julio de 1942. 

Cabo Manuel Caraballo Fernán-
dez, del 11 Regimiento, a partir de 
1 de julio de 1942. 

Cabo Cesáreo Velasco Prieto, de la 
Academia del Arma, a partir de 1 de 
ago.sto de 1942. 

Cabo Rafael Jaume Noguera, del 
Regimiento Mixto núm. 3, a partir 
de 1 de septiembre de 1942. 

Cabo Ramón Ortega García, de] 31 
Regimiento, a partir de 1 de diciem-
bre de 1942. 

Cabo Joaquín Luqué Boralla, del 
22 Regimiento, a partir de 1 de di-
ciembre de 1942. 

Cabo José García Olivares, igual 
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destino que el anterior, a partir de 
1 de marzo de 194;}. 

Cabo Fernando Palo Piazuelo, de 
la Cuarta Legión de Tropas, a par-
tir de 1 de juhio de 1943. 

Cabo Juan Salom Babilony, de la 
Segunda Bandera Independiente, a 
partir de 1 de septiembre de 1943. 

Cabo José García Rivas, del 11 
Regimiento, a partir de 1 de sep-
tiembre de 1943. 

Cabo José Gabiño Muñoz, en igual 
destino que el anterior, a partir de 
I de octubre de 1943. 

Cabo Manuel González Ramírez, 
en igual destino que «1 anterior, a 
partir de 1 de octubre de 1943. 

Cabo Marcial Viota Chapado, del 
22 Regimiento, a partir de 1 de di-
ciembre de 1943. 

Cabo Blas Colino Panlagua, del 31 
Regimiento, a partir de 1 de diciem-
bre de, 1943. 

Cabo José Cala Escalera, de la 
Unidad de Información! Antiaeronáu-
tica de la Región Aérea de Levan-
te, a partir de 1 de enero de 1944. 

Cabo Manuel Palomar Romero, del 
I I Regimiento, a partir de 1 de le-
brert> de 1944. 

Cabo Antonio Sedeño Marín, de la 
Escuela de Especialistas, a partir de 
.1 de marzo de 1944. 

Madrid, 28 de marzo de 1944. 

VIGON 

CONCURSOS 

Vacantes en las Zonas Territoria-
les de Industria que se indican las 
plazas de personal, del Cuerpo de Es-
pecialistas que 'a continuación se re-
laciona, que han dé ser cubiertas por 
concurso, se anuncian por la presen-
te Orden para que los que deseen ocu-
parlas ipuedan solicitarlo de mi Au-
toridad, mediante instancia cursada 
por conducto reglamentario, en el pla-
zo de qüince días, contados a pai'tir 
de la fecha de'publicación de esta Or-
den en ol BOLETIN OFICIAL, de-
biendo acompañar a las solicitudes, 
los Oficiales, la documentación que 
previene la norma 3." de la Orden so-
bre Destinos de fecha 5 de febrero de 
1941 (B. O. DEL MINISTERIO ,DEL 
AIRE núm. 18), y los Suboficiales y 
clases de tropa, copia de- la filiación 
y de la Hoja de^ castigos: 

Zona Tcnitorkul de hidustria núm. 1. 

Una de Brigada Mecánico-Motoris-
ta de Avión. 

Una de Sargento Mecánico-Motoris-
ta de Avión. 

Cuatro de Sargento Montador-Elec-
tricista. 

Dos de Cabo primero Moptador-
Electrieista. ' 

Doá de Cabo Montador-Electricista. 

Zona TwHtoñal de Industria núm. 2. 

Una de Alférez Mecánico-Motorista 
de Avión. 

Madrid, 30 de. mai-zo de 1944. 

VIGON 

DESTINOS' 
Como resultado del concurso anun-

ciado. por Orden de fechd 16 de fe-
brero último (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 23) para 
cubrir una vacante de clase de tro-
pa de la Escala de Radiogoniome-
tristas del Cuerpo de Especialistas 
de este Ejército en la Sección de Ex-
perimentación en Vuelo del Institu-
to Nacional de Técnica Aeronáutica, 
se designa para ocuparla" al .Cabo 
primero de dicha Escala y Cuerpo 
Crisanto Cabrero Berrocal, actual-
mente destinado en el Parque Cen-
tral de Protección de Vuelo. 

Madrid, 29 de "marzo de 1944. • 

. VIGON 

PREMIOS DE CONSTANCIA 

De conformidad con lo dispuesto en 
el" artículo 6.° de. la Orden de oste De-
partamento de 5 de octubre último 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 123), se concede a los «Ca-
bos que a continyación se i-elacionan 
el premio de constancia de treinta pe-
setas mensuales iwr llevar dos años 
de efectivos servicios en el empleo, 
con los efectos administrativos que se 
tes señala, cuyo premio cesarán de per-
cibirle a partir del mes sigoiiente al 
de Ja fecha en que fuesen promovi-
dos al empleo de Cabo primero; 

Cabo Aug'usto González Otero, del 
Regimiento Mixto núm. 3, a part ir de 
1 de octubre de 1941.' 

Cabo Angel Herrero Hernández, del 
31 Regimiento, a part ir de 1 de julio 
de 1942. 

Cabo Agustín Petrus Rubio, de la 
Unidad de Protección de Vuelo de la 
Zona Aérea de Baleares, a párt ir de 
1 de julio de 1942. 

Cabo Angel Camuñas Martínez, de 
la Banda de Música del Grupo de Es-
cuelas de Levante, a partir de 1 de,̂  
•julio de 1942. 

Cabo Juan de Egea Martínez, de 
te Segunda Legión de Tropas, a par-
t ir de 1 de diciembre de 1942.. 

Cabo Félix Hernández García, de la 
Cuarta Legión de Tropas, a part i r de 
1 de febrero de 1943. 

Cabo José Cabrera Soto, de la Se-
gunda Legión, a partir de 1 de febi'e-
ro de 1943. 

Cabo Juan Casado García, del 31 
Regimiento, a partir de 1 de abril 
de 1943. 

Cabo José Onrubia LójDezj de la 
Compañía de Intendencia de la Re-
gión Aérea del Estrecho, a partir de 
1 de junio de 1943. 

Cabo Mariano del Valle Martín, de 
la Primera Legión, a partir de 1 
mayo de 1943. 

Cabo Manuel Vicente Rodrigo, en 
igual destino que el anterior, a par-
t ir de 1 de mayo de 1943. 

Cabo Fernando Candil, Moreno, en 
igual destiño.que el anterior, a par-
tir de 1 de junio de 1943. 

Cabo José Sánchez Gómez, de la 
Segunda Legión, a part ir de 1 de ju-
nio de 1943. 

Cabo José Haro Herrero, de la Uni-
dad de Sei-vicios de la Escuela de 
Vuelos sin Visibilidad, a partir de 1 
do junio de 1943. 

Cabo Pedro Castro Hernández, de 
la Unidad de Sei-vicios de este Minis-
terio, a par t i r de 1 de junio de 1943. 

Cabo Jorg'e Pérez Medina, de la 
Unidad de Plana Mayor de la 'Zona 
Aéi^a de Canarias y Africa Occiden-
tal, a part ir de 1 de junio'de 1943. 

Cabo Feliciano Rodríguez Arooa, de 
la Unidad de Sertácios de este Minis-
terio, a partir de 1 de julio de 1943: 

Cabo Miguel Malbo Notario, del 
Regimiento de Automóviles, a partir 
de 1 de julio de 1943. 

Cabo Vicente Barcia Pórtela, de la 
Quinta Legión de Tropas, a ipartir de 
1 de julio de 1943? 
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Cíibo Ignacio Arienza Balcárcel, en 
igual destino que el' anterior, a par-
tir de 1 de julio de 1943. 

Cabo José Martínez Martínez, de la 
Primera Legión de Tropas, a partir 
de 1 de julio de 1943. 

Cabo, Juan Montero Marroquí, de 
la Segunda Legión de Tropas, a par-
tir de 1 de septiembre de 1943. 

Cabo Francisco Vecino Serrano, de 
la Quinta Legión de Tropas, a partir 
de 1 de septiembre de 1943. 

Cabo José Sánchez Monje Llarena, 
de la Unidad dé Servjcios de este Mi-
nistei-io, a part i r de 1 de septiembre 
de 1943. 

Cabo Antonio Peinado Martínez, del 
Regimiento de Automóviles, a part ir 
de 1 de septiembre de 1943. 

Cabo Juan Tejera de Oro, de la Uni-
dad de Sei-vicios de este Ministerio, a 
partir de 1 de diciembix; de 1943. 

Cabo Ignacio Jiménez Fernández, 
de la Segunda Legión de Tropas, a 
'partir <le 1 de noviembi"e de 1943. 

Cabo Alberto López López, de la 
Escuela de Transformación del Gi-u-
po Sur, a partir de 1 de diciembre 
de 1943. 

Cabo Joaquín Modiero Palomino, de 
la {"rimera Legión de Ti-opas, a par-
tir de 1 de diciembi'e de 1943. 

Cabo Rafael Solivellas Socías, del 
Regimiento Mixto núm. 3, a pai-fcir de 
I de diciembre de 1943. 

Cabo Francisco Jurado Pareja, del 
I I Regimiento, a partir de 1 de ene-
ro de 1944. 

Cabo Luis. Alises Rodríguez, de la 
Unidad de Servicios de e.ste Minia-
do, a part i r de 1 de enero de 1944. 

Cabo Agustín Pérez Arnez, de la 
Primera Legión de Tropas, a partir 
de 1 de febrero de 1944. 

Cabo Dictino García Gil, del Regi-
miento de Automóviles, a partir de 
1 de febrero de 1944. 

Madrid, 28 de marzo de 1944. 

VIGON 

QUINQUENIOS 

.Por reunir las condiciones que se 
establecen en la Orden de 30 de octu-
bre de 1943 (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 133), se con-
cede a los Oficiales de Complemento 
de las Escalas y Cuerpos de este Ejér-

cito cuyos nombres figuran a continua-
ción, loK quinquenios que a cada uno 
se le indican, los que percibirán a par-
tir de la fecha que también se señala: 

Escala del Aire. 

Capitán don Francisco Rodado • So-
to, con destino en la Unidad de Plana 
Mayor de la Región Aérea Central, 
un quinquenio (500 pesetas anuales), 
por cinco años de servicios desde la 
primera revista administrativa pasa-
da en el empleo de Suboficial, con an-
tigüedad de 1 de septiembre de 1936 
y efectos administrativos de 1 de ju-
lio de 1941. Rectificación de la conce-
sión que le fué hecha poi: Orden de 
30 de octubre de 1942 (B. O. DEL MI-
NISTERIO DEL AIRE núm. 133.) 

El mismo, dos quinquenios (1.000 
pesetas anuales), por diez años de ser-
vicios desde la primera revista admi-
nistrativa pasada como Suboficial, a 
partir de 1 de septiembre de 1941. 

Escala de Tie'ñ'a. 

Capitán' don Julián Martínez del 
Campo,^ con destino en la Escuela 
de' Obsei'vadores y Especialistas, un 
quinquenio (500 pesetas anuales), por 
cinco años de servicios desde la pri-
mera revista administríítiva pasada 
como Suboficial, con antigüedad de 1 
de abril de 1941 y efectos iulministra-
tivos de 1 de julio del mismo año. 

Capitán provisional don Antonio de 
Hoces'̂  Cabrera, con destino en la Uni-
dad de Información Antiaeronáutica 
de la Región Aéi-ea Central, un quin-
quenio (500 pesetas anuales), por cin-
co años de servicios desde la prime-
ra revista administrativa pasada co-
mo Suboficial, con lantigüwlad de 1 de 
junio de 1941 y efectos administi-ati-
vos de 1 de -julio siguiente. " 

Míidrid, 27 de marzo de 1944. 

VIGON 

Por reunir las condiciones que se 
establecen en la Oixlen de 30 de octu-
bre último (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 133), se concede a 
los Oficiales y Suboficiales de las dis-
tintas Escalas y Cuerpos de este Ejér-
cito cuyos nombi-es figuran a conti-
nuación, los quinquenios acumulables 

que a cada uno se le indican, los que 
"percibirán a partir de la fecha que a 
cada uno se le señala: 

Escala de Tierra. 

Teniente don Alfonso Paúl de la 
Montaña López, de la Dirección Ge-
neral de Infraestructura, tres quin-
quenios (1.500 pesetas anuales), por 
quince años de servicios desde la pri-
mera i"evista administrativa pasada 
como Suboficial, a part ir de 1 de fe-
brero de 1944. 

Ayudantas de Ingenieros Aeronáu-
ticos. 

Ayudante de segunda, asimilado a 
Teniente, don Arturo Estrada Alcán-
tara, de la Unidad de Protección de 
Vuelo de la Zona Aérea de Baleares, 
tres quinquenios (1.500- pesetas anua-
les) , por quince años de servicio.-? des-
de la primera revista administrativa 
pasada como Suboficial, con antigüe-
dad de 1 de septiembre de 1939 y efec-
tos, administrativos de 1 de julio de 
1941. 

Cuerpo de Mecánicos. 

Maestro Mecánico, asimilado a Al-
férez; don Esteban Gutiérrez Nicolás, 
de la Zona Territorial de Industria 
número 1, tres quinquenios (1.500 pe-
setas anuales), por quince años de 
servicios desde la primera revista ad-
ministrativa pasada como Sargento, 
a par t i r de 1 de noviembre de 1943. 

Escala de Especialistas. « 

Brigada ^rmero don Manuel Apa-
ricio Alvarez, de la Maestranza Aé-
rea de Madrid, un quinquenio (500 pe-
setas anuales), por cinco años de ser-
vicios prestados desde la primera re-
vista administrativa pasada como 
Suboficial, a par t i r de 1 de abril de 
1942. 

Brigada Armero don José Moyano 
Amaya, del , 31 Regimiento, un quin-
quenio (500 pesetas anüales), por cin-
co años de servicios desde, la prime-
ra revista administrativa pásada co-
mo Suboficial, con antigüedad de 1 de 
septiembre de 1942 y efectos adminis-
trativos de 1 de marzo de 1943, por 
contar en esta última fecha cinco 
años de servicios desde su promoción 
a Sargento efectivo. (Rectificación.) 
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Antiguas Tropas de Aviaxñón. 

Alférez don Victorio Navas Pardo, 
en situación de Retirado, t res quin-
quenios (1.500 pesetas anuales), 'por 
quince años de .servicios desde la pri-
mera revista administrativa pasada 
como Suboficial, a part ir de 1 de ju-
lio de 19'41. 

Agregados. ' • 

Capitán de Oficinas Militares don 
Manuel Ergoyena Lustra, del Estado 
Mayor de la Región Aérea Central, 
siete quinquenios (3.500 pesetas anua-
les) , por treinta y cinco años dé ser-
vicios desde la primera revista admi-
nistrativa pasada como Suboficial, a 
part ir de 1 de abril de 1944r 

Madrid, 27 de marzo de 1944. 

VIGOÑ 

. REENGANCHES 

Por reunir las condicione^ que se 
determinan en la Orden de este De-
partamento de 28 de mayo de 1942 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 68), y previo informe de 
la Intervención Central, se concede 
a las clases de tropa de las Escalas 
de Especialistas de este Ejército cu-
yos nombres figurán a continuación, 
el ingreso en el primer período de 
reenganche, con los devengos que se 
establecen en dicho período en la ca-
silla _ correspondiente al empleo y 
clase de especialidad que ostenten 
del cuadro incluido en el artículo 12 
del 'Decreto de 13 de diciembre 
de. 1940 (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 23), con la auti-
güedad y efectos administrativos que 
a cada uno se le señala, de acuerdo 
con lo -dispuesto en la instrucción 
transitoria dé la Orden primeramen-
te citadá. 

Los especialistas que al ser reen-
ganchados tuviesen extinguido o ex-
tingan el complemento de devengos 
que les fué aprobado por este Mi-
nisterio, de acuerdo con lo dispues-
to en la Orden de 24 de septiembre 
de 1941 (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL ÁIRE núm. 119), irán extin-
guiendo de igual manera con esta 
clase de premios la cantidad que per-
cibiesen por períodos bienales de 
reenganche que como clase de tropa 

tenían concedidos en el momento de 
su ingreso en la Escala respectiva: 

Cabo primero, Jíadiogoniometrista, 
Bartolomé Laverti Frau, del Regi-
miento Mixto núm. 3, con antigüe-
dad de . 14 de agosto de 1942 y efec-
tos administrativos de 1 de septiem-
bre del mismo año. 

Cabo primero, Montador-Electricis-
ta, Luis Merino Balonga, en igual 
destino que el anterior, con antigüe-
dad y efectos adminiistrativos de 1 de 
octubre de Í942. 

Cabo primero, Montador-Electricis-
ta, Valeriano Rodríguez Toledo, en 
igual destino que el anterior, con an-
tigüedad y efectos administrativos 
d(i 1 de octubre de 1942. 

Cabo primero, Montador-Electricis-
ta, Francisco Cobos Romero, en i^ual 
destino que el anterior, con antigüe-
dad "y efectos administrativos de 1 
de octubre de 1942. 

Cabo primero, Radiogoniometrista, 
Manuel Garza Cordeiro, del Regi-
miento Mixto núm. 1, con antigüedad 
y efectos administrativos de 1 de 
octubre de 1942. 

Cabo primero, Montador, Miguel 
Pérez. García, del 14 Regimiento, con 
antigüedad y efectos admiiiistrativos 
de 1 de octubre de 1942. 

Cabo primero^ Rediotelegrafista, 
Gerardo Losada Carrasco, de la 11 
Unidad de Radio, con antigüedad y 
efectos administrativos de J de oc-
tubre de 1942. 

Cabo primero, Armero, Leandro 
•Chaparro Otero, del 11 Regimiento, 
con antigüedad y efectos adniinistra-
tivos de 1 de octubre de 1942. 

Cabo primero. Mecánico, Bernabé 
Oxinaldi Santamaría, del Regimien-
to Mixto núm. 3, con antigüedad de 
12 de octubre de 1942 y efectos admi-
nistrativos de 1 de noviembre del 
mismo año. 

Cabo primero, Infonnador de Me-
teorología y Antiaeronáutica, Ramón 
Cuadrado Ferrera, de la Dirección 
General de Antiaeronáutica, cOn an-
tigüedad de 15 de junio de 1942 y 
efectos administrativos de 1 de ene-
ró de 1943. 

Cabo Radiotelegrafista B e n i t o 
Padilla Crespo, del Observatorio Me-
teorológico de Valencia, con antigüe-
dad de 27 de febrero de 1943 y efec-

tos administrativos de 1 de marzo del 
mismo año. 

Cabo Montador - Electricista Ne-
mesio Cabrerizo Abad, del Regimien-
to Mixto núm. 3, con antigüedad y 
efectos administrativos de 1 de mar-
zo de 1943. 

Cabo MontadorrElectricista Felipe 
Calvillo Heredia, en igual destino que . 
el anterior, con antigüedad y efec-
tos administrativo's de .1 de marzo ' 
de 1943. 

Cabo Armero Gumersindo Garrido 
Fernández, de la Unidad dé Arma-
mento de la Región Aérea Central, 
con antigüedad y efectos administra-
tivos de 1 de marzo de 1943. 

Cabo Radiotelegrafista Emilio Pé-
rez Vega, de la Unidad de Radiote-
legrafía de la Región Aérea. Central, 
con antigüedad y efectos administra-
tivos de 1 de marr.o de 1943. 

Cabo Montador - Electricista José 
Hortas de Castro, del Regimiento 
Mixto núm. 3, con antigüedad de 6 
de marzo de 1943 y efectos adminis-
trativos de 1 de abril del mismo año. 

Cabo Radiogoniometrista Antonio' 
Argot Angulo, de la Unidad de Radio-
telegrafía de la Región Aérea Cen-
tral, con antigüedad y efectos admi-
nistrativos de 1 de mayo de 1943. 

Cabo Mecánico José Lago García, 
de la Academia dsl Arma, con anti-
güedad y efectos administrativos de 
1 de octubre de 1943. 

Cabo Armero Dionisio San Miguel 
Fixac, de la Maestranza de la Región 
Aérea Central, con antigüedad y efec-
tos administrativos de 1 de noviem-
bre de 1943. 

Cabo Armero Manuel Sepúlveda Re-
dondo, de la Unidad de Armamento 
de la Región Aérea Central, con an-
tigüedad y efectos administrativos de 
1 dé noviembre - de 1943. 

Cabo Mecánico José Gabaldón Gó-
mez, del 12 Regimiento, con antigüe-
dad y efectos administrativos de .1 
de noviembre de 1943. 

Cabo Radiogoniometrista Abel En-
guita Blanco, del Grupo de Entrena-
miento y Transportes del E. M. del 
Aire, con antiigüedad y efectos ad-
ministrativos de 1 de noviembre 
do 1943. 

Cabo Radiotelegrafista Gabriel Co-
r i t a Villanueva, con destino en la Es- ( 
tación de Radio de Valdepeñas ((üiu-
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dad Real), con antigüedad y efoctos 
administrativos de 1 de noviembi'e 
de 1943. 

Cabo Radiotelegrafista Luis Ruiz 
Molina, de la Unidad de Radiotelegra-
fía de la Región Aérea Central, con' 
antigüedad y efectos administrativos 
(le 1 de noviembre de 1943. 

Cate Radiotelegrafista José. Serra-
no Ramírez de Vergel, en igual des-
tinp que el anterior, com antigüedad.y 
efectos aebninistrativos dé 1 de no-

-viembre de 1943. 
Cabo Radiotelegrafista Podro Cues-

t a Pérez, en igual destino que el.an-
teripr, con antigüedad y efectos ad-' 
mmistrativos de 1 de noviembre de 
.1943. 

Cabo Mecánico Fernando Callol 
-Prada, del Regimiento Mixto núm. 3, 
con antigüedad y efectos administra-
tivos de 1 de noviembre de 1943. 

Cabo Ilfidiotelegrafista Francisco 
Mascaraque Moreno, de la Unidad de 
Radiotelegrafía de la Región Aérea 
Central, con antigüedad y efectos ad-
ministrativos de 1 de noviembre de 
1043. 

Cabo Armero Vicente Blázquez Fer-
nández, de la Unidad de Arhiamento 
de la Región Aérea Central, con an-
tigüedad y efectos administrativos de 
^ de noviembre de 1943. 
, Cabo Radiagoniometrista Bemardi-
no Escartín E'sporrin, del Regimien-
to Mixto núm. 3, con antigüedad y 
efectos administrativos de 1 de no-
viembre de 1943. 

Cabo Radiotelegrafista Sergio Her-
nández Aranda, de la Unidad dé Ra-
diotelegrafía de «la Región Aérea de 
Levante, con antigüedad y efectos ad-
ministrativos de 1 de noviembre de 
1943. • 

Cabo Radiotelegrafista Virgilio Gis-
bert Candela, en igual destino que el 
anterior, con antigüedad y efectos ad-
ministrativos de 1 de noviembrp de 
1943. 

Cabo Radiotelegrafista Emilio Gar-
cía Canterero, en igual destino que el 
anterior, con "antigüedad y efectos ad-
ministrativos de 1 de noviembre de 
1943., . 

Cabo Mecánico-Radio Juan Rullán 
Soler, de la Unidad de Protección de 
Vuelo de la Zona Aérea de Baleares, 
con antigüedad y efectos adirjinistra-
tivos de 1 de noviembre de 1943. 

Cabo' Radiotelegrafista- Carlos An-
tigás Pérez, de la 11 Unidad de Ra-
dio, con antigüedad y efectos adminis-
trativos de 1 de noviembre de 1943. 

Madrid, 29 de marjso de 1944. 

VIGON 

REGION AEREA CENTRAL 

REQUISITORIAS 

Por la presente-cito y emplazo al 
soldado del Ejército del Aire Fernan-
do Soler Asenjo, hijo de Enrique y de 
Carmen, natural de Madrid, parroquia 
de los Angeles, avecindado en Ma-
drid, Juzgado de Primera ' Instancia 
de la Universidad; nació el 30 dejna-
yo de 1917, de oficio d^elineante, de 
veintiséis años de edad, de estado ca-
sado, e.statura 1 metro 700 milíme-
tros; sus señas son éstas: pelo negro, 
cajas al pelo, nariz regular, ojos par-
dos, barba cerrada, boca regular, co-
!(>•• sano. Señas particulares: fué 
filiado, procedente de la Caja de Re-
clutas núm. 2, el día 9 de septiembre 
de 1941. Domiciliado últimamente en 
esta plaza, calle de Benito Gutiérrez, 
número 18; procesado en la causa nú-
mero 1.368-943 por el presunto deli-
to de estafa. Deberá compavecer en 
el término de quince días, a partir de 
esta publicación, ante el Capitán del 
Arma de Tropas de Aviación don Au-
relio Manzano Aguado, Juez del Juz-
gado Permanente núm. 1 de la líe-

gión Aérea Central, sito en la calle de 
Romero Robledo, núm. 24 (Madrid), 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle los perjuicios con-
siguientes si no lo verifica en el pla-
zo señalado, rogando a las Autorida-
des, tanto civiles como militares, la 
busca y captura de dicho individuo, 
que ha de ser p|uesto a disposición de 
este Juzgado, caso de ser .habido. 

Madrid, '30 de -marzo de 1944.—Él 
Capitán Juez pennanente, Aurelio 
Manzano. 

AERODROMO DE VILLA 
CI^NEROS 

REQUISITORIAS 

Arroyo Vicente (Tomás), soldado 
de Tropas de Aviación, hijo de Am-
brosio y de Francisca, natural de Za-
ragoza, parroquia de San Pablo, de 
veintiún años de edad, de estado sol-

-tero, estatura 1 metro 650 milímetros, 
pelo castaño, ojos pardos, cejas al 
pelo; nariz, barba y boca, regulares; 
color sano, con una cicatriz en la ró-
tula de 18' pierna derecha y avecinda-
do últimamente en Madrid, compare-' 
cerá en el término de quince días,-a 
partir de la publicación de •ia prese^i-
te, ante el Teniente Juez instructor 
del Juzgado Eventual del Aeródromo 
de Villa Cisneros (Río de Oro), (¡ara 
responder de los cargos que le resul-
tan en expediente judicial que contra 
él me hallo instruyendq por 'la falta 
grave de primera deserción simple, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa en el plazo 
señalado. 

Villa Cisneros, 11 de marzo de 1944. 
El Teniente Juez instructor, Franciíi-
00 ílcl A ni o Prado, 
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Tráfico aéreo por meses en el Aeropuerto de Barcelona (Base de hidros) efectuado por aeronaves extranjeras. Año 1943. 

A E R O N A V E S V I A J E R O S C O R R E O y P A Q U E T E S P O S T A L E S P E R I Ó D I C 0 S E Q U I P A J E Y M E R C A N C I A S 

M E S E S ENTRADAS SAUDAS Entra-
dos 

n.« 

D e 
tránsito 

n.® 

Sal idos 

n.° 

ENTRADO 
DE 

TRXNSITO 
SALIDO ENTRADOS 

DE 
TRXNSITO 

SALIDOS 1 ENTRADO 
DE 

TRANSITO 
SALIDO 

Comer-
cilles 
n.» 

DI 
Ttj ritmo 

n.» • 

Comer-
ciales 
n.» 

1 De 
Turllmo 

n." 

Entra-
dos 

n.« 

D e 
tránsito 

n.® 

Sal idos 

n.° Kgs . 
1 

|Grs. Kgs . Grs. Kgs . Grs. Kgs. Grs. Kgs . Grs. Kgs. 1 Grs. •Kgs. Grs. 
1 
I 

Kgs. Grs. • K g , . Grs. 

E n e r o * 5 S 6 2 5 3 1 1 8 5 0 8 1 3 2 4 9 0 9 2 6 3 3 1 2 4 5 0 0 
i 
t 6 5 9 4 7 0 I . 6 I 6 5 4 0 5 S 6 2 5 3 1 1 8 5 0 8 1 3 2 4 9 0 9 2 6 3 3 1 2 4 5 0 0 1 6 5 9 4 7 0 I . 6 I 6 5 4 0 

F e b r e r o 4 4 4 8 

2 2 

4 3 

2 2 

S 8 

1 9 3 

6 1 0 • 5 9 

5 9 

6 6 5 

0 5 0 

9 8 

1 0 6 

5 8 3 4 0 1 6 3 4 

- 9 8 

q o o 1 . 0 6 5 

4 6 7 

7 2 0 

803 M a r z o 2 2 

4 8 

2 2 I 

4 3 

2 2 

S 8 

1 9 3 9 4 0 

• 5 9 

5 9 

6 6 5 

0 5 0 

9 8 

1 0 6 

5 8 3 4 0 1 6 3 4 

- 9 8 

q o o 

2 9 9 5 0 0 

1 . 0 6 5 

4 6 7 

7 2 0 

803 
\ 

4 8 

2 2 

4 3 

2 2 

S 8 

1 9 3 9 4 0 

• 5 9 

5 9 

6 6 5 

0 5 0 

9 8 

1 0 6 

6 3 4 

- 9 8 2 9 9 5 0 0 

1 . 0 6 5 

4 6 7 

7 2 0 

803 

A b r i l 7 7 6 8 S 8 5 4 0 6 0 9 3 6 3 0 1 2 7 0 7 2 4 3 2 t ' 7 7 0 0 
F 

1 . 0 2 5 9 8 0 • 1 . 7 7 4 4 0 S . i 6 8 S 8 5 4 0 6 0 9 3 6 3 0 1 2 7 0 7 2 4 3 2 t ' 7 7 0 0 1 . 0 2 5 9 8 0 4 0 S . 

I N I a y o C s S 4 5 8 4 8 6 5 5 8 6 9 2 5 1 3 1 ' 4 5 3 6 2 5 7 3 7 7 0 1 . 3 8 4 8 8 0 j s S 4 5 8 4 8 6 5 5 8 6 9 2 5 1 3 1 ' 4 5 3 6 2 5 7 3 7 7 0 1 . 3 8 4 8 8 0 

J u n i o S 4 6 i 2 0 40 • 9 5 7 7 3 1 0 2 1 700 S ' 4 5 6 0 17 6 5 0 0 5 4 9 8 6 2 1 9 8 0 

T O T A L E S . . . . 2 8 21 \ 3 I S I 2 5 4 £ • 3 1968 6 0 9 0 7 0 5 7 7 1 3 3 1 . 8 3 4 0 6 0 1 3 4 j 7 0 0 6 5 0 0 5 3 . 4 9 0 120 2 9 9 ¡500 6 . 9 3 1 3 2 8 


